
COMUNICADO
IMPORTANTE

Estimados residentes, cordial saludo.
Nos permitimos informar que el día jueves 29 de
mayo de 2025, el Consejo de Administración, en el
marco de sus funciones y mediante decisión
unánime, aprobó la suscripción del contrato de
administración por un período de un (1) año con el
señor Luis Alejandro Reyes.
Esta decisión se adoptó luego de un proceso de
análisis y evaluación, con el objetivo de garantizar la
continuidad en la gestión administrativa del
conjunto, en beneficio de la comunidad y en
cumplimiento de los lineamientos establecidos en el
reglamento de propiedad horizontal.
Agradecemos su atención y confianza.


